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Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

INFORME 013/CSSPEN/SO/23-04-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 20 DE MARZO AL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 

20 de marzo al 22 de abril del año en curso, se recibieron y se enviaron las 

comunicaciones siguientes:  

 

1. El 20 de marzo de 2026, esté Órgano de Enlace recibió, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismo Públicos Locales (SIVOPLE), el oficio 

INE/ED/DESPEN/1166/2026, suscrito por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, a través del cual solicita socializar con el 

personal del Servicio del Sistema OPLE los Lineamientos en materia de 

Profesionalización y sus anexos (criterios). 

 

En atención a lo anterior, este Órgano de Enlace, mediante oficio número 074, realizó 

la comunicación correspondiente. 

 

2. El 26 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, a través del oficio 077, informó al 

Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales, 

sobre el procedimiento para la solicitud del mecanismo de Encargaduría de Despacho 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

3. El 27 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 080, remitió a la Mtra. 

Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, la 

propuesta de meta colectiva COE-OPLE-GRO-1, con el tema prioritario “Organizar 

Proceso Electorales con efectividad y eficiencia”, la cual tiene como objetivo: 

“Coordinar la integración de los Consejos Distritales Electorales mediante el 

procedimiento de ratificación de las Presidencias y Consejerías Electorales, 

verificando el cumplimiento de los requisitos administrativos y legales establecidos en 

la normativa local, para asegurar la debida instalación de los órganos 

desconcentrados en el Proceso Electoral Ordinario de Gobernatura, Diputaciones y 

Ayuntamientos 2026-2027 en el Estado de Guerrero”. Lo anterior, para su validación 

y de ser el caso aprobación.  
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4. El 27 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 081, 

dirigido a la Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera 

Profesional Electoral de la DESPEN, solicito la verificación de los requisitos 

normativos de la C. Kitzia Paulina Molina Evaristo, a fin de determinar su viabilidad 

para ocupar el encargo de despacho en la Jefatura de Unidad de Organización 

Electoral. 

 

En respuesta a lo anterior, el 8 de abril de 2026, se recibió, a través de SIVOPLE, el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/16/2026, mediante el cual se informa la viabilidad de la 

propuesta realizada para la ocupación temporal de la Jefatura de Unidad de 

Organización Electoral.  

 

5. El 30 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio número 083, informó 

al Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, la separación definitiva de la C. 

Gabriela Elizabeth Ávila Gonzaga al cargo de Asistencia Técnica de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, con efectos a partir del 16 de abril de 2026. 

 

Derivado de lo anterior, mediante oficio número 30, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, 

Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales, remitió a este Órgano de 

Enlace la propuesta de personal con la finalidad de implementar el mecanismo de 

Encargaduría de Despacho en la vacante generada.  

 

6. El 30 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través SIVOPLE, la circular 

INE/ED/DESPEN/019/2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual se socializan los 

Lineamientos del Concurso Público para el ingreso a cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

 

7. El 01 de abril de 2026, se recibió el oficio 134, signado por la Dra. Azucena Abarca 

Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica de este Instituto 

Electoral, a través del cual informa respecto a los asuntos en instrucción en contra de 

Miembros del SPEN.  

 

8. En esa misma fecha, mediante oficio 093 este Órgano de Enlace remitió a la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de INE el informe correspondiente al mes de marzo de 

la presente anualidad. 
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9. El 08 de abril de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 099, solicitó 

a la Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional 

Electoral de la DESPEN, la verificación de requisitos normativos de la C. Nunila Reyes 

Vivar, con la finalidad de determinar su viabilidad para ocupar el encargo de despacho 

en la Asistencia Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

 

En respuesta a lo anterior, el 14 de abril de 2026, se recibió, a través de SIVOPLE, el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/19/2026, mediante el cual se informa la viabilidad de la 

propuesta realizada para la ocupación temporal de la Asistencia Técnica de Sistemas 

Normativos Pluriculturales. 

 

10. El 08 de abril de 2026, se recibió el oficio 065, signado por la Mtra. Patricia Urbina 

Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, a través del cual solicita que la 

plaza vacante de Asistencia Técnica de Organización Electoral sea ocupada mediante 

Encargo de Despacho, remitiendo la propuesta de personal para tal efecto.  

 

En atención a lo anterior, el 10 de abril de 2026, este Órgano de Enlace, mediante 

oficio 104, solicitó a la Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera 

Profesional Electoral de la DESPEN, la verificación de requisitos normativos de la C. 

Miriam Diego Galeana, para determinar su viabilidad para ocupar el encargo de 

despacho en la Asistencia Técnica de Organización Electoral; el 15 de abril de 2026, 

se recibió el oficio INE/DESPEN/DCPE/22/2026, mediante el cual se informa la 

procedencia de viabilidad. 

 

11. El 09 de abril de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 103, remitió al Mtro. 

Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la DESPEN, la propuesta 

de modificación al Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del este Instituto Electoral, para su validación y trámite 

correspondiente.  

 

Lo anterior, en atención a las sugerencias de modificación realizadas por el 

Departamento de Incentivos. 

 

12. El 13 de abril de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través SIVOPLE, el oficio 

INE/ED/DESPEN/1534/2026, suscrito por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual otorga el visto bueno a la 

actualización de los Programas para el otorgamiento de la Titularidad y la Promoción 

en Rango, en el nivel del cargo o puesto que ocupe el personal Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, así como, se aprueban los montos aplicables para la retribución económica 
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correspondiente a la obtención de los rangos ”A”, “B” y “C” (contenidos para el 

Programa de otorgamiento de la Promoción de Rango), con vigencia para el ciclo 

trianual 2025-2028. 

 

13.  El 21 de abril de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través SIVOPLE, el oficio 

INE/ED/DESPEN/1612/2026, suscrito por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual otorga el visto bueno a la 

modificación al Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con vigencia y aplicación para el ejercicio valorado 2027 y que será 

entregado en 2028. 

 

14. El 22 de abril de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través SIVOPLE, la circular 

INE/ED/DESPEN/021/2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual como parte de los actos 

preparatorios del Concurso Público, solicita a  Instituto validar o, en su caso, actualizar 

las denominaciones vigentes de los órganos de adscripción de cada cargo y puesto 

del Servicio; Incluir las remuneraciones mensuales brutas correspondientes a cada 

cargo y puesto del Servicio; Precisar el número de plazas por cada cargo y puesto del 

Servicio. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 23 de abril de 2026. 

 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ, 
SECRETARIA TÉCNICA 


